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P A R T E O F I C I A L 

O R D E N E S 

Subsecretaría 
I N C O R P O R A C I Ó N A FILFAS 
Circular1. E x c m o . Sr.: En virtud 

de lo dispuesto en la orden .circuí ar 
de este Ministerio, de 3 de julio últi-
1110 (D O. núíni. 162) y del artículo 
331 del vigente Reglamento de Re
clutamiento y Reemplazo 'del Ejérci
to, he resuelto- que la incorporación 
ai- filas de los individuos pertenecien
tes al reemplazo de 1937 se verifique 
con arreglo a las seguientes normas : 

Primera.—Individuos que debí¡n 
efectuar la incorporación: 

Todos los útiles, para todo servicio y 
aptos .para servicios auxiliares del re
emplazo de 1937. 

Segunda.—Fecha en que debe t e -
ner lugar su concentración: 

'Durante los días 1 5 , 16 y 17 del 
presente mes. 

Tercera.—Cajas de Recluta a que 
han de incorporarse: 

La efectuarán en la Caja de Reclu
ía que pertenezcan o en la más inme
diata a su residencia habitual o tran
sitoria. 

Los individuos que, residiendo en 
territorio leal, 'pertenezcan a Carjas de 
Recluta enclavadas en zona facciosa, 
la verificarán a la más 'próxima dé 
su residencial actual. 

Lo mismo- realizarán aquellos que, 
perteneciendo a Cajas de Recluta en
clavadas en las . provincias del Nor
te de la 'Península, residan actual
mente en el resto del territorio leal. 

Aquéllos que residan en territorio 
de las provincias leales del Norte de 
¡a Peníirsula,. sea cual fuere la Caja 

• de Recluta a que pertenezcan, quedarán 
a. disposición del general jefe de dicho 
Ejército, para el destino y distribución 
que estime conveniente. 

Los individuos que sirvan en filas 
como voluntarios, continuarán .pertc 
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neciendo a los Cuerpos eu. que a c 
tualmente presten su servicio! no in
corporándose a las Cajas, pero dando 
conocimiento a éstas de tal circuns
tancia los jefes de los aludidos Cuer
pos. 

Cuarta.—Distribución del personal: 
Las Cajas efectuarán la distribu

ción de los reclutas por Arma, Cuer
po y Unidad, icón arreglo a la.s nor
mas y estados de distribución que 
les serán remitidos por la Subsecre
taría del Ejército de Tierra. 

En esta distribución por Arma se 
procurará tener presiente las condi
ciones y requisitos marcados por el 
Reglamento de Reclutamiento en sr<s 
artículos 35.2, 3.54 y 355. 

¡Los presuntos desertores continua
rán!, perteneciendo a las Cajas respec
tivas, las cuales tramitarán los expe
dientes por falta de concentración. 

Durante los días de concentración 
las jefes de las Cajas rectificarán las 
tallas, oficios y profesiones que figu
ren en las filiaciones, y, como conse
cuencia de ello, confirmarán o recti
ficarán los destinos que provisional
mente hubiesen asignado a cada re
cluta, adjudicando los que definitiva
mente correspondan al día siguiente 
de terminada la cancentriación. 

Hecha la distribución citada, los 
jefes darán cuenta, con todaí urgen
cia, telegráficamente a la Sección de 
Movilización y . Organización d e es
ta Subsecretaría, del personal que 
falte o sobre para cubrir los efecti
vos indicados que se señalan en los 
. e s t ad o s cor respoin die n te s. 

Quinta.—Devengos: 
Los viajes necesarios para concen

trarse en las Cajas serán por cuenta 
del EslaidO'. 

Los individuos correspondientes a 
este reemplazo serán socorridos des
dé que salgan de sus casas basta el 
día en que verifiquen su incorpora

ción a la Caja, con.cinco pesetas diarias, 
en la forma preceptuada en el artículo 
336 _ del vigente Regimiento de Reclu
tamiento. 

.Serán alta en. las Cajas el mismo 
día que hagan su presentación en ellas 
y causarán baja en las mismas aquél 
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en que deban efectuar su incorpora
ción a fila,s. 

Durante dichos días percibirán, co
mo único socorro, diez .pesetas dia
rias, con cargo al Ministerio de De
fensa Nacional. 

Este socorro les será abonado por 
las Cajas, y r edamado directamente 
por estos organismos, con sujeción 
a las reglas generales señaladas por 
decreto de 30 de diciembre último 
(D'. O. núim. 277) y órdenes aclarato
rias. 

Los jefes de las Cajas' tendrán en 
cuenta el número' de individuos que 
se come cutirán y el de días que cal
culan tardarán en inconpor'arse a las 
cabeceras de s.us Unidades, sirviendo 
de base estos datos para fonmular el 
pedido de fondos a. la Pagaduría de 
campaña de su demarcación. 

Sexta.—Forma de efectuar la incor
poración a las respectivas Unidades: 

Las expediciones de reclutas serán 
conducidas por partidas conductoras 
nomlbnadas por las autoridades res
pectivas, de conformidad con lo' que 
se indica en los correspondientes cua
dros de marcha. 

Si, por fuerza mayor, ailígu.na par
tida no pudiera llegar a su destino 
en la forma calculada, la autoridad 
militar correspondiente a la localidad 
donde quede destinada ordenará se 
entreguen al jefe .de aquélla tantos so
corros por individuo como días t rans
curran hasta su presentación en el 
punto de destino. 

Las partidas conductoras tendrán 
[derecho a las dietas reglamentarias 
¡durante el tiempo que dure s>u comi
s ión; cuidarán del orden, compostu
ra y de evitar incidentes en la mar-
ícha de las .expediciones. 
I Lo'S jefes de las Caja.s, después ae 
(cumplimentar los preceptos del ar
t ículo 369 del Reglamento de Reclu
tamiento, para que todo el personal 
(conozca el destino que se le 'ha otor
gado, entregarán a los jefes de par
tidas conductoras las hojas de ruta 
c o n indicación de los socorros fa-
Ic i litados y el día hasta el que co-
Ir.r e spo n d e n, i n c hi s i ve. 
' A su vez, los jefes de 'partidas d i 
rán a conocer estos datos a los indi-
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ívlduos que conducen y entregarán las 
(mencionadas hojas de ruta al jete de 
lia respectiva Unidad. 
) Independientemente de ello, ia-s 
¡Cajas rcmii-tirán directa miente a las 
(.referidas Unidades copia de estos da
llos y documentos, sin esperar a la 
(remisión de las'filiaciones, en h s que 
no obstante, se consignará la fecha 
¡de baja en las Cajas, aJ'ta en sus des
t inos y los socorros que se hay :n U'-
bil.i-t.a4o. 
I Los jefes de las Cajas cumpümen-
íiairán los artículos 370 y 372 ¿el Re-
(glainiento de Reclutamiento, debien-
'do los jefes de las Unidad-es corres-
'p-on-di-entes nombrar el personal que 
'reciba, a su llegada, ias expediciones 
que les estén destinadas, 
i Séptimo.—Ejecución del transpor
t e : 
' -Los transportes para incorporación 
'de I.a.s Unidades serán ordenados por 
f.'a dirección de los Servicios de Re
taguardia y Transportes de este Mi-
'nisterio, a partir dell día 20 del ac-
'tual, y se re aluzarán conforme -se de
lta] le en ios cuadros de marcha re-
llaetadois por la misnia, los que ha
brán ele ser -entregados por ella, con 
'la debida anticipación a las a-uto>rida-
ídes mitlitares y Cajas de Recluta co-
'rrespo-ndlentes. 
' Oic lava .—Vestuario, utensilios y 
menaje necesarios: 
} Por la Sección de Servicios de la 
ÍSubseciretairía del Ejército de Tierra 
'se procederá a situar en las re ai-den
le i.a.s de las Unidades a las que se des-
'binan- recluitas, el - vestuario, utensilios 
'y menaje necesarios. 

Novena.—Difusión de esta orden e 
'instrucciones complementar ias: 
I Los Comanda nites mili tares soli-
Icitarán de los ^Gobernaciones civiles 
tae inserte esta circular en el "Bo-
'letín Olficiall" de las respectivas pro
vincias, con objeto de que llegue a 
'conocimiento de todos los interesa-
Idos. • 
V Dichos Comandantes, 'militares da-
!rán ¿as instrucciones compleimenta-
Vias que consideren precisas para el 
'c-uimplliimiento de la presente orden 
'circular y resolverán, cuantas dudas 
'se Wesenten; inspirándose en el es-
Ipíri'tu -de las normas precedentes, con
sultando a la Sección de " Movilización 
y Organización de la Subsecretaría del 
Ejército de Tierra cuando, por su im
portancia o por no estar taxativamente 
oom,prendidas -en los preceptos de esta 
orden, lo consideraran indispensable. 
' iL'o comunico a V. E. para- siu c-o-
>noc i miento y cumpllimietnto. Valencia, 
'3 de agosto efe 1937. 

PRIETO 
'Señor... 
O F I C I A L I D A D D E L B A T A L L Ó N 

D E D E S T R U C C I O N E S 
Circular. Excmo-. Sr.: Con el fin 

de que los cuadros de oficiales del 
batallón de destrucciones, creado por 
orden circular de 15 de junio último 
(D. O . núm. 1 46) , sean cubiertos con 

más rapidez, he resuelto que la oficia
lidad del mencionado ib a tallón sea 
reclutada, además de en la forma que 
indica el artículo- segundo de. la or
den circular de 30 de marzo próximo 
pasado (D. O. núm. 8 3 ) , para los je
fes y oficiales de los batallones de 
Obras y Fortificación, entre e l per
sonal que sea especialista «minero en 
el empleo de la dinamita, colocación 
de barrenos, explosivos, etc., demos
trada en el transcurso de la campaña, 
a propuesta de los correspondientes 
sindicatos. ' " 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
8 de. agosto d e 1937 . 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

§eñor... 
T E N I E N T E S E N C A M P A Ñ A 
Circular Exorno. Sr.: Vista la ins

tancia promovida por el teniente de 
Milicias de Infantería D. Rafael Es
cudero Antelo, afecto a la 2.5 Brigada 
Mixta, procedente 'de la disuelta- Es 
cuela Militar Antifascista de Valen
cia, en solicitud de que le sea reco
nocido el empleo de. teniente en cam
paña, acogiéndose a los beneficios d-e 
la orden circular de 1 5 de abril últi
mo (.D. O. núm. 9 9 ) ; teniendo en 
cuenta los certificados aportados con. 
su referida instancia expedidos por el 
jeie de la Brigada -y el del Ejército 
de Operaciones' a que pertenece, por 
los que se comprueba que tiene acre
ditados su capacidad, aptitud y méri
tos para reconocerle el referido em
pleo, y visto- el- favorable informe del 
Gabinete de Información- y Control, 
he resuelto- concederle el empleo de 
teniente en campaña del Arma de In
fantería, con antigüedad de .3- de fe
brero último, que es la misma asig
nada a los que procedentes de la Es
cuela Militar Antifascista de Valen
cia cursaron estudios en la Pqpular 
de Guerra de Infantería, Caballería 
e Intendencia.. 

L o coirnunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 

.7 de agosto de 1937 . 
PRIETO 

Señor.. . 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

A L S E R V I C I O D E A V I A C I Ó N 
Circular Excmo. Sr.: H e tenido a 

bien disponer que la orden circular 
de 1 7 d-e junio último (D. O, núme
ro 1 4 6 ) , por la que se dispone el pa
se ' 'Al ser-vicio del Arma de Avia
ción" D. E. C. A., del teniente de 
Artillería en campaña D. José Cal-
vet NolLa, se entienda rectificada en 
el sentido de que dicho destino- se„ad
judicaba al de la misma categoría don 
José Calvet Millán, que procede de 
la 3 1 división, del Ejército del Este,, 
debiendo continuar el primero en la 
situación de disponible forzoso en -la 
cuarta división, e n que se hallaba. . 

Lo co mam ico a V. E. p a r a . s u co

nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
7 de ?.!gosto de I937-

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
A S C E N S O S 

Circular. Excmo. Sr.: En v i s t a ' de 
lo propuesto -por el general jefe del 
Ejército del Norte, y de acuerdo con 
el jefe del Estado Meyor Central, he 
resuelto conceder al sargento, -del'-ba
tallón núm. 2 1 6 D. Victoriano Prieto 
González, el emlpleo de teniente de 
su Anm.a y Cuerpo, por sus méritos 
de campaña, y muy especialmente por 
los contraídos en el ataque a .la posi
ción de Cimero,- en donde, a la ca
beza de su compañía, ¡impulsó ex
traordinariamente el avance a dicha 
posición y encontró gloriosa muerte, 
señalándole en el emlpleo de teniente 
que se le confiere la antigüedad de Ui 
fecha de su fallecimiento. 

Lo comunico a V. E, para su co.-
nocimiento y ciwnplimiento. Valencia, 
7 de a.gosto de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Excmo.: Sr.: He tenido 
a bien disponer que la orden circu
lar dé 16 de junio último (D. O. nú-
uñero 1 4 5 ) , -por la que entre otros se 
-premueve al empleo de sargento al 
cabo del Parque Principal de Artille
ría dé Albacete D. Juan. Díaz Ro
mano, se entienda rectificada por lo 
que a éste se refiere en e ' sentido- de 
que el empleo que se confiere, es él 
de sargento en campaña, con la anti
güedad de 10 .de eotu'bre de 1936, que 
es la que disfruta con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo segundo del 
decreto de í7 de agosto del pasa-do 
año ( 1). O. núm. 182) 

Lo comunico a V. E. -para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
8 de- agosto, de 1937. 

IV D. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: A p 1;opue.51a 
del je-fe del Grupo de Alumbrado e 
iluminación, he resuelto promover al 
emlpleo. de sargentos de Ingnieros a 
los cabos -de la propia Arana, que fi
guran en la siguiente relación, que 
empieza, con D. José Puer ta Menén-
dez y termina con Rafael Lombar 
Layus, Jos cuales disfrutarán la anti
güedad de- esta fecha, con efectos ad
ministrativos a partir de, primero del 
mes entrante, continuando en su ac
tual destino hasta que se les adjudi
que e l que les corresponda en su nue
vo emlpleo. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
2!Q de julio de 1937. . • 
1 P. D. 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 
D. José Puertas Menéndez. 

Francisco Carrillo Moreno. 

http://bil.i-t.a4o
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D>. Luis de Antonio Parra . 
•' Roberto Ll'oréns Gaseó. 
" Juan Ortiz Mejías. 
" Ruper to GáWez Mayoral. 
" Pedro Horcajuelo D¿az. 
" Ángel 'de Ja Peña Rueda. 
" Francisco Escocia Martínez, 
" Rafael Lo.mbar Laytts. • 

falencia, 20 de julio de .1937.—Fer
nández B oíanos. 

Cintilar. Exoírio. Sr , : Vistas las pío
puestas formuladas por los jefes de los 
Cuerpos que se indican, para cubrir va
cantes €ii el empleo de sargento, he re
suelto aprobarlas por necesidades del 
servicio y promover a dicho empleo a 
los cabos que figuran en la siguiente re
lación, que empieza con D. Juan Quet
glas Gabrer y termina con D. Miguel 
Requería Domeneq,. asignándoles, la anti
güedad de primero del .presente m«s, con 
efectos administrativos a partir de la 
revista de septiembre próximo. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
5 de algos lo de 1937. 

P. D. 
.FERNANDEZ BOLÁN OS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Sección de Sanidad Militar de Menorca 
D. Juan Quetglas Cabrer. 
" Mario Beltrán Obercia. 
" Jorge Balet Ardiz. 
" Gabriel Bisquerra Cuart. 
" Francisco Mauricio Barber. 

Jaime Rctger Cerda. 
Francisco. Valverde López. 

" Pedro Pons Pons. 
" Guillermo Pons Bagur. 

Segunda Cotndudawi-a de Sanidad 
Militar •. 

D. Miguel Requería Domeneq. 
Valencia, 5 de agosto de 19*7.—Fer

nández Bolaños. 

B A J A S 

Circular. Excmo. Sr.: H e tenido 
a bien disponer que el alférez de Ame
tralladoras de la 86 Brigada Mixta 
Asipot Daniel, cause baja en la& Mi
licias Populares por encontrarse en 
ignorado 'paradero. 

Lo comunico a V. E. .¡para su co
nocimiento' y cumplimiento. Valencia, 
6 de agosto de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOL-AÑOS 

Señor... 

Circular. Exornó. Sr.: H e resuelto 
que el sargento de Infantería D. Jus
to Otero Croas c a u s e baja en el Ejér
cito, sin opción •}. derechos pasivos y 
sin perjuicio, de lo que en su día re
sulte de la información que se ins
truya al efecto, como comprenidk'o 
en el decreto de 25 de junio de 1937 
{Gaceta núm. 204). 

L o comunico a V. E. 'para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
6 de egosto de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

Circular. "Excmo. Sr.: H e tenido 
a !bieii disponer qué el teniente coro
nel de Caballería D. José Serantes 
González, disponible gubernat ivo en 
la Comandancia militar de Madrid, 
cause 'baja en el Ejército, por hallar
se en ignorado paradero y serle de 
aplicación, lo dispuesto en la orden 
circular de 13 de marzo . de 1900 

. (>C. L. núm. 52), sin perjuicio de la 
responsabilidad en q'ue haya incurri
do por abandono de destino. 

Lo .comunico а V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
7 de agosto de • 1037. 

PRIETO 
Señor.. . 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que el teniente de Intendencia don 
José Torres Muller, destinado en zo
na facciosa, cause baja en, el Ejérci
to, sin opción a derechos pasivos y 
sin perjuicio de lo que en su día re
sulte de la información que sé instru
ya al efecto, como comprendido en 
el decreto de 21 de julio de 1936 
{Gaceta núm. 204), 

L o comunico aV, E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia. 
6 d§ agosto de 1937. 

PRIETO 
Señor.. . 

Circular. Excmo.. Sr.: H e resuelto 
que el capitán médico del Cuerpo de 
Sanidad Militar D. Miguel Castrillo 
Peinado, del disuelto batal lón de Za
padores núm. 1, cause baja en: el. 
Ejérci to por ignorarse su paradero y 
serle de aplicación la orden circulav 
de 13 de marzo de 1900 (C. L. nú
mero 52), sin perjnioio d e lo queeri. su 
díaresulte de la información que s e ' 
instruya al efecto. 

L o comunico а V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
б de agosto de 193.7. 

PRIETO 
 Señor... 

D E S T I N O S 
•Cifcular. Excmo. Sr.: H e tenido a 

bien disp©ner que el teniente de Mili
cias D. Luis Pardo Carmona pase 
destinado a la 117 Brigada Mixta, 
surtiendo efectos administrativos a 
partir de la revista del mes actual. 

Lo comunico' а V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
9 de agosto de 1937. 

P. D. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He. ten ido a 
bien disponer que el' personal de Mi

. licias q¡ue figura en la siguiente rela
ción, que comienza con el mayor don 
Manuel Agudo Santos, y termina" con 
el sargento D. Marcelo Samper Ver
dú, pasen a cubrir los destinos, que se 
indican, incorporándose con urgen
cia, y s.urtiendo efectos administrativos 
a part ir de ía revista del mes actual. 

L o comunico а V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
8 de agosto de 1937-

p. D. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACTON QUE SE CTTA 

. ¡Mayor D. Manuel Agudo Santos, 
a las órdenes del general jefe del 
Ejerci to del Centro. ' 

Caroitán D. Francisco Saenz M a r o , 
del Cuadro Eventual de Milicias, al 
Centro de Acuartelamiento nímn. 4. 

Teniente D. Fernando García San
de'liz, del V I Cuerpo de Ejército, a! 
Estado Mayor del mismo. 

Otro, D. José García Ramos, del 
• Cuadro Eventual de Milicias, al Cen

tro de Acuartelamiento núm. 5-
Sargento D. M'arce lo Sanwere Ver

dú, del mismo, a la Junta Liquidadora 
de Milicias. 

Valencia, S de agosto de 1937.—• 
Fernández Bolaños. 

Circular. Ex/cino. Sr. : He resuelto 
que e,l mayor de Caballería D. José Her
nández Labarga, disponible forzoso en 
.la disuelta tercera división orgánica:» 
ipase destinado a las órdenes, del Inspec
tor General de Caballería. 

Lo comunico a V. E. paira su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 8 de 
agosto de "1937. 

P- D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.,. 

Circular. Exicmo. Sr. : He resuelto 
quede sin efecto la orden circular de 15 
de julio último (D. O. núm. 173X en la 
que se destina al mayor de Caballería 
don Manuel Fontela Frois, a las órde
nes del Inspector General de Caballería. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 7 de 
agosto de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

íefn r... 

Orador. Excmo. Sr . : He resuelto 
que el capitán de Caballería Anto
nio 011er Serra, del disuelto regimien
to núm,. 8, pase destinado a las órde
nes del Inspector General de Caballería. 

Lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Vafcncia, 6 de 
agosto de 1937. 

F. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS ; 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : He resuelto 
que el teniente en campaña de Caba
llería D. Luis Berot Fajarnés, de la 141 
Brigada Mixta, pase destinado a la/, ór
denes del Inspector General de Caballea
ría. 

Lo. comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 6 de 
agosto de 1937-

P. ¡o., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
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Circular. Excmo. Si".: He resuelto 
que el ¿eniente de Caballería D, Juan 
Robles López, de la 62 Brigada Mixta, 
pase destinado a las órdenes del Inspec
tor 'General de Caballería. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento1. Valencia ó de 
agosto de 1937

P. D. , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. S r . : / H e resuelto 
que los tenientes cíe Milicias de Caba
llería, disponibles en los Cuadros Even
tuales de la Junta Liquidadora de Mili
cias, D. Telesforo Delgado Moreno y don 
Jo'sc Ruiz Jiménez, pasen destinados a 
las órdenes del Inspector General de Ca
ballería. 

Lo comunico a V7. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 7 de 
agosto de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

pase destinado »1 Parque de Ejército 
•núm. 4, y el ajustador provisional don 
Juan Solana López, de la disuelta Es
cuela de Ametralladoras, pase destinado 
al XII I Cuerpo de Ejército, a cuyos 
•destinos deberán incorporarse con la 
máxima urgencia. 

•Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 9 de 
agosto de 1937. 

P. D . 4 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor... 

D I S P O N I B L E S 
Circular. Excmo. Sr. : He resuelto 

•que. el capitán de Caballería D. Ramóit 
Rebolledo Maynet, de la disuelta1 cuarta
división orgánica, quede en situación de 
disponible forzoso en la Comandancia 
Militar de Barcelona. 

La comunico a V. É. para su cono
divhiento y cumplimiento. Valencia, 7 de 
agosto de 19317. 

P. D. , 
• . FERNANDEZ BOLAÑOS 

'yZflOT... 

dad que a cada uno se les señala y 
continuando' en los destinos que ac
tualmente desempeñan. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 6 
de agosto de 1937 

.P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS ; 

Señor.. 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Francisco Diago Martín, con an
tigüedad 4e 14 de' octubre de 1936, a 
las órdenes del jefe de Veterinaria del 
X I I I Cuerpo de Ejército. 

D. Fernando Rico Calvo, con. anti
güedad de 10 de noviembre de 1936, 
en la Sección Móvil de la Brigada In
dependiente de Caballería. 

D. Longinos Maqueda Zazto, con 
antigüedad de 24 de noviembre de 
1936, en la Sección Mióvil núm. 1. 

D. Francisco' Martín Blanco, con 
antigüedad de 7 d e diciembre de 1936) 
en la Inspección. General de Veterina
ria. 

D. Ramón Alonso 'Molina, con an
tigüedad, de 19 de diciembrede 193a, 
en la 2& Brigada Mixta. 

D . Ricardo Móbedano iMor .án, con 
antigüedad de 11 de enero de 1937. en 
el regimiento de Caballería núm. 

D. Andrés Vadillo Arroyo, con ant ; 
güedad de 29 de enero de 193.17, en la 63 
Brigada Mixta. 

D. César Diez Navarro, con anti
güedad de 22 de enero de 1937, a las 
órdenes del jefe de Veterinaria del 
XIIII "Cuerpo de Ejército. 

Valencia, 6 de agosto de 1937—'Fer
nández Bolaños. 

H E R R A D O R E S P R O V I S I O N A 

L E S 
Circular. Excmo. Sr.: Accediendo a 

lo solicitado, por los herradores civiles 
que a continuación sj relacionan, he 
tenido a bien' nombra ríes maestros he
rradores forjadores provisionales, por 
el tiempo de duración de la campaña, 
con arreglo a lo preceptuado en la or
den circular de 17 de diciembre últi
mo (d>. O. núm. 269), quedando a las 
órdenes 'del Inspector General de Ve
terinaria, .parn ser empleados donde las 
necesidades del servicio lo exijan y 
surtiendo esta disposición efectos ad
ministrativos a part ir de la revista de 
Comisario del presente mes. 

Lo '.ottntmko a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 6 
de agosto de I9'37. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... * 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. José Mendoza Hernández, que 
presta sus servicios en la 24 Brigada 
Mixta. 

D. Alfonso Pra t Codina, residente 
en Saimpedor (Barcelona) , calle del 
Pozo, núm. 16. 

D. Francisco Sanz Jiménez, que 
presta sus servicios en la primera com
pañía del bata/llón de Ametralladoras 
número 2. 

D'. Luis Calivo Benajes, de la 10 i 
Brigada Mixta. 

Circular. Excmo. Sr. : He resuelto 
que el sargento de Caballería con des
tino en la 98 Brigada Mixta D. Virgi
lio Peña Bono, pase destinado a las ór
denes del Inspector General de Caba
llería. 

Lo comunico a V. E. para su' cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 7 de 
agosto de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He dispuesto 
que el teniente de Milicias D. José Mo
lina Guzmán, en situación de disponi
ble forzoso, pase destinado al Grupo 
de Transmisiones de Instrucción, incor
porándose con toda urgencia. 

Lo comunico a V. E. paira su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
.8 de. agosto de 1937. 

P. D. 
• FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

* 
Circular Excmo. Sr. : He tenido' a 

bien disponer 'que los auxiliares de Obras 
y Talleres del. Cuerpo Auxiliar Subalter
no del Ejército D. Jesús Paredes Gon
zález, de la tercera Sección de. la Fá
brica de Pólvoras, y D. Diego Parra Pé
rez, del Grupo de Autoametralladorasca
ñón. pasen destinados ai Grupo Escuela 
de. Información y Topografía y Parque 
Automóvil del Ejército, respectivamen
te, a cuyos destinos deberán incorporar
se con la máxima urgencia. 

_ Lo comunico a V. E, para s.u cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 9 de 
agosto de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
Circular. Excmo. Sr.: He tenido a 

•bien disponer que el armero provisional 
D. Fernando Figuerola Padró, de la De
fensa de Costa del Ejército del Este, 

Circular. Excmo. Sr.: A propuesta 
del Gabinete de Información y Control 
de este Departamento, he resueltóque el 
teniente ce ingenieros D. Germán Gam
bón Larruy, disponible gufoe nativo en la 
primera división, cese^n la expresada si
tuación y quede disponible forzoso; en la 
misma hasta que se le adjudigne des
tino. 

Lo comunico а V. E. para su cano, 
cimiento y cumplimiento. Valencia, 9 de 
agosto de 1937. 

P. D. , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

E M P L E O S P R O V I S I O N A L E S 
Circular. Exorno. Sr.: Concedido el 

reingreso en el Ejército por orden cir
cular de17 de abril último (D. O. nú
mero 95), con el emp'eo de teniente 
médico del 'Cuerpo d.° Sanidad Mi'lita.r, 
al que lo era de complemento' D. Ra 
fael Santamaría Villén, y ascendido 
por otra• de 24 del m i s m o mes 
(ID. O. núm. 101),. he tenido a bien 
disponer canse baja como alférez mé
dico provisional, empleo que le fué 
concedido por circular de 30 de nc¡
viemlb'e del pasado año (D. O. nú
mero '.¿512)'. 

Lo comunico а V. E. para s.u cono
ciimitnto y cumplimiento Valencia, 7 
de agosto de 1937. 

P. D. . 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

Circular. Excmo. Sr' : De acuerdo 
con lo qnie dispone el artículo primero 
de la orden circular de 21 de junio úl
timo (D. O. núm. 1S2), he resuelto 
confirmar el nombramiento de tenien
te veterinario provisional por el tiem
po de duración de la campaña, que les 
fué concedido por orden comunicada 
a los veterinarios civiles que figuran 

' en la siguiente relación, con la 'antigüe



D. C. NÜM. 191 Mi A R T E S 10 DE A G O S T O 

D. Benito Castro Losa, del segundo 
batallón de la 45 Brigada Mixta. 

D. Daniel Palacios Bravo, de la 35 
Brigada Mixla. •• 

D. Mauricio Ohokron Benihamu, del 
Grupo de reconocimiento' de Caballe
ría de. la •primera división (Cata luña) . 

D. Mauricio Gurrea Manzano, del 
Escuadrón d e Caiballería de la 37 
Brigada Mixta. 

D¡ Juan Nevaos Verdejo, del ter
cer batallón de la 73 Brigada Mix
ta. 

,D'. jiuan Fomlbuena Liaba ta, de la 
2>2 Brigada Mixta. 

D. F ian cisco García García, de ta' 
45 Brigada Mixta. 

D. Ángel Pascual Conejero, del ba
tallón núim. 3 2 5 de la 57 Brigada Mix
ta. ( 

D. Andrés Lozano Moya, de l se
gundo batallón de la tercera Brigada 
Mixta. ' 

D. Quirico Quintana Garrido, de !a 
64 Brigada Mixía. 

11). Juan Escob.tr Gómiez, de la 109 
Brigada. Mixta. 

D. Bernardo Ferru.í 'Enguix, del 
primer .batallón de la 44 Brigada Mix
ta. 

Valencia, 6 de agosto de 1937.— 
Fernández Bolaños. 

I N Ú T I L E S 
Circular Exorno. Si'.: Visto el 

certificado facultativo remitido por e-1 
general d e la división territorial de 
Valencia, del reconocimiento sufrido 
po • el teniente de Milicias d e la 97 
Biigada Mixta D . Bernardo Gómez 
'Alouse, por el qur; s e comprueba se 
encuentia inútil para ei servicio de 
las Armas , he tenido a bien disponer 
cause baja como tal teniente d e Mi
licias y quede en la situación militar 
que le corresponda. 

Lo comunico r. V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
6 de agosto de 19vi7. . 

P. D . 

F E R N A N D E Z BOLAÑOS 
Señor... 

LICENCIAS 
Cir-cular. Exorno. Sr . : Vista la 

instancia promovida por - el teniente 
de Infantería D. Antonio Lombardo 
de la Torre , de la 52 Brigada Mixta, 
en súplica de qt.e se le concedan do? 
meses de licencia por herido, para 
Jrén, y comprobándose por el certi--
fijado de reconoeimiento que se aeom-
piña , la necesidad d'e dicha licencia, 
be resuelto acceder a lo solicitado por 
el recurrente, cou arreglo a lo que de
terminan Iris Instrucciones de 5 d e 
junio de i<>05 (C. L: núm. 101). 

Lo comunico a V. E. para, sai c o 
nocimiento y .cumplimiento. Valencia, 
7 de agosío de 1937. 

P. D, 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

PASl í A L A E S C A L A D E 
MILICIAS 

Circular. E x e m o . Sr. : H e resuelto 
Q»e el teniente del Arma de Infan

tería D. Felipe Ortega Medina, des
tinado, a las órdenes del general jete 
del Ejército- del Norte , cause ba'j.i 
definitiva y por fin"''del mes actual en 
la Escala activa del Ejército, por ha
b e r ' o p t a d o por ©1 empleo que osten
ta en Milicias, con arreglo a lo dis
puesto en la orden circular de 18 de 
mayo próximo, pasado (.D. O. nú
mero 123). v 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
6 de agosto de 1937. 

PRIETO 
Señor. . . 

P R E M I O S D E E F E C T I V I D A D 

Circular. Exento. S r ¡ : He tenido a 
bien clasificar a los tenientes de Arti
llería D. José García Laparra, del re
gimiento ligero núm. 5, con el-premio de 
efectividad de 1.200 pesetas anuales, por 
contar doce años, de oficial, con la efec
tividad de primero de octubre y efec
tos administrativos de primero, de ju
lio próximo pasado, y D. Francisco. JPr-
bano Marqués, de la 3H división, con 500 
pesetas anuales, por contar veinticinco 
años de servicios, a partir de primero 
de marzo del ¿ño actual, con arreglo, 
a lo que dispone la orden circular de 24 
de junio de '11928 (C. L. núm. 253-) y 
quedando así rectificada la orden circu
lar de 3 T de julio último (D. O. núme
ro i«8). 
^ Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento, y cumplimiento. Valencia, 8 de 
agosto de 1937-

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . ' 
R E E M P L A Z O 

Circular. Excmo. Sr . : • Visto el es
crito de la disuelta tercera división or
gánica dando cuenta haber declarado d« 
reemplazo provisional 'por herido, a par
tir del primero de mayo último, y con 
residencia en Madrid, a l teniente de Mi
licias D . Félix Morales Martín, con des
tino en la 42 Brigada- Mixta, he resuelto 
aprobar _ dicha declaración de reemplazo-
por herido, con arreglo a lo dispuesto 
en la regla sexta de la circular de 14 
de febrero último (D. O. núm. 41). 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento, y cumplimiento.- Valencia, 7 de 
agosto de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Excmo. Sr . : Visto' el escrito de esa 
Comandancia de 29 del' pasado raes de 
julio dando cuenta de haber sido pro
puesto para el pase a la situación de 
reemplazo por enfermo a partir del 25 
del citado mes, y con residencia en Al
mería, al sargento de Infantería D. Jo
sé Luque Romero, de la 52 Bragada, he 
resuelto aprobar d'itiha propuesta, por 
hallarse comprendido en las Instrucio-
nes aprobadas por orden de 5 de junio 
de 1905 (C. L. núm. t a i ) . 

Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Valencia, 7 de 
agosto de 1937. 

P. D„ 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señores Comandante Militar de Alme
ría e Interventor /central de Guerra. 

Excmo. Sr . : Visto el escrito de esa 
•Comandancia de 29 del mes de julio pa
sado dando cuenta- de haber declarado 
en situación de reemplazo por herido a 
partir de la fecha citada, y con residen
cia en Iniesta (Cuenca), al sargento del 
regimiento de Infantería núm. 12 don 
José Peñarrubia Armero, he resuelto 
aprobar dicha determinación, por ha
llarse comprendido en el artículo 48 de 
las Instrucciones aprobadas por orden 
de 5 de junio de 1905 (C. L. número 
101). 

Lo comunico a V". E. pura su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 8 

. de agosto de 1937' 
P. D.. 

FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señores Comandante Militar de Alican
te e Interventor Central ele Guerra. 

Excmo. Sr. : Visto el escrito de esa 
Comandancia de 30 de julio pasado dan
do cuenta de haber declarado, con ca
rácter provisional, en situación de re
emplazo por enfe-nno, a partir de la 
citada fecha, y con residencia en esa 
plaza de Alicante, al sargento, de In
fantería de la 99 Brigada Mixta don 
Luis Giménez Alfaro, he resuelto apro
bar dicha determinación, por hallarse 
comprendido en las Instrucciones apro
badas por orden de 5 de junio de 1905 
(C. L. núm. IOI) . 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento, y cumplimiento. Valencia, 8 
de agosto de 1937. 

p. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señores Comandante Militar de Alican
te e Interventor Central de Guerra. 

S U E L D O S , H A B E R E S Y GRATI
F I C A C I O N E S 

Circular. Exeuiio. Sr . : En vista de 
la instancia promovida por el mayor 

/de Artillería D. Miguel Morayta Mar
tínez, con destino en la comisjón per
manente de didlia Arma, en la que so
licita se le abonen los' haberes corres
pondientes a partir del día 15 de julio 
del año actúa!, por haber cesado el día 
anterior en el cargo que desempeñaba 
como adjunto español en la Oficina 
mixta de Información de Tánger (Al 
Servicio del Protectorado), hasta fin del 
mismo mes por el presupuesto de este 
Ministerio; teniendo en cuenta lo que' 
determina la orden circular de primero 
de marzo- de '11893 CC. L. núm. 62), lo 
resuelto por orden de 18 de febrero de 
1918 (D. O. núm. 40} y de acuerdo, con 
lo informado por la Intendencia Central 
e Intervención civil de Guerra, he re
suelto acceder a lo solicitado por el 
recurrente, debiendo justificarse la re
clamación que corresponda efectuar, 

http://Escob.tr
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conforme dispone la precitada disposi
ción, de primero de marzo de 1893-. 

•Lo comunico a V. E. para sii corìo-
chnìerito y , cttmipiimiento. Valencia; f 
de agosto de igffi: 

p. b\. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... • 
V U E L T A A L A S A R M A S D E 

P R O C E D E N C I A 

Circular. Éxcmo. Sr. : He tenido a 
bien disponer que el personal que flau
ta eh la siguiente relación, que princi
pia con D. Juan Trujillo Sánchez y 
termina con D. Isidro Martínez Rami
la, cause baja en las Milicias. Populares 
por haber optado, de acuerdo con la-
orden circular de 18 de mayo de 1937 
(ID. O. núm. 123), por continuar en las 
Armas y Cuerpos del Ejército a que 
pertenecen. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 6 
de agosto de 19317. 

P. £>., 
F E R N A N D E Z B O I - A Ñ O S 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CjTA 

Mayor D. Juan Trujillo Sánchez, de 
la 215 Brigada. 

Capitán D. Germán Santamaría Ro
dríguez, del Ejército del Norte.. . 

Teniente D. Antonio. Ibáñez Martín, 
de la 46 Brigada. 

.Sargento' D. Antonio La ñau Arsegot, 
de la 130 Brigada. 

Otro-, D. Antonio Gómez Gutiérrez, 
de la misma. 

Otro, # D. Isidro Martínez Ramila, 
de la misma. 

^Valencia, 6 de agosto de 1937.—.Ber-, 
nández Bolaños. 

J B F A T U R A D E S A N I D A D 

A L S E R V I C I O D E A V I A C I Ó N 

Cvrculai'. Excmo. Sr . : He resuelto 
que el aspirante provisional de la Sec-
Seceión Auxiliar Facultativa del Cuer
po de Sanidad Militar D. Enrique Boscjh 
Loyo, pase destinado del Hospital Mili
tar de Godella "Al servicio del Arma 
de Aviación", verificando su incorpora
ción con toda urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 9 de 
agosto de 1937. 

V. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

B A J A S 

Circular. Excmo. Sr . : He dispuesto 
que el personal facultativo que ' figura 
en la siguiente relación, nombrado- por 
orden circular de 29 de abril último 
(D. O. núm. 117), para los cargos que 
también se expresan, en el Hospital Mi
litar de Valencia núm. 2, causen baja 
por fin del mes de julio pasado en el 
citado establecimiento. 

Lo comunico a V- E. para §u cono

cimiento y cumplimiento. Valencia, 7 de 
agosto de 1937. 

P. D . , " 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señdir... 
Jl ELACIÓN QUE SE CITA 

Médicos 
Ayudante Cirugía, D. Melquíades Mo

lina Piquer, asimilado a teniente. 
Sala Medicina, D. Juan Silvestre Cal

vo,, asimilado a capitán. 
Auxiliar Medicina, D. Juan Jara Cel

ina, asimilado a teniente. 
.Analista (Laboratorio), D. Emilio. Bo-

gaaii Valdecabres, asimilado a capitán. 

Pafcticontes 

D. Cardos Rossi Torres, asimilado a 
alférez. 

ÍD. Alfonso Denla Royo,' ídem. 
D. Fausto González Vélez, ídem. . 
D . Manuel Martínez Rodenas, ídem. 
D. Salvador Roig Cebrián, ídem. 
Valencia, 7 de agosto cíe 1937.—Fer

nández Bolaños. 
D E S T I N O S 

Ciróidcur. Excmo .Sr.: He resuelto 
que los jefes médicos del Cuerpo de 
Sanidad Militar que a continuación1 sé 
relacionan, pasen a servir los destinos 
que en la misma se indican, surtiendo 
efectos administrativos esta disposición 
a partir de la revista de Comisario del 
presente mes.. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 7 de 
agosto de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Teniente coronel médico D. Clodoal-

do Padilla Cas-as, de la Asistencia al 
personal de la primera división orgánica, 
a la Asistencia del personal' de la Co
mandancia Militar de Madrid y vocal del 
Tribunal Permanente de Reconocimien
tos. 

Otro, D. Emilio Romero Maldonado, 
de la Asistencia al personal de la pri
mera división orgánica, a la Asistencia 
al personal de la Comandancia Militar 
de Madrid. 

Valencia, 7 de agosto de 1937.—Prieto.. 

Circular. Excmo. Sr . : He dispuesto 
que el mayor médico del Cuerpo de 
Sanidad Militar D. Federico Uyá Besó, 
pase destinado a la Jefatura de Sanidad 
del VJJ Cuerpo de Ejército, como jefe 
de la misma-, efectuando su incorpora
ción con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 7 de 
agosto de 1.937. 

PRIETO 
Señor... 

Circular: Excmo. Sr . : He dispuesto 
que el mayor médico del Cuerpo de 
Sanidad Militar D. Pablo Hurtado Mi
guel, pase destinado de la 22 división, 
a jefe de Sanidad Militar de Castellón 
efectuando su incorporación con urgen-
ica. 

Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Valencia, 7 de-
agosto de 1937. 

PRIETO 
Señof::i 

Circular. Excmo. Sr . : He^dispue&to 
que el capitán médico provisional don 
Ángel Valero Alepuz, de la 98 Brigada 
Mixta, pase destinado al Hospital Mili
tar Base de Valencia, verifica-ndo su in
corporación con toda urgencia. 

Lo comunico, a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 7 de 
de agosto de 1937. 

F. 0 . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circulan Externo, Sr.; He resuelto 
que el capitán médico' de Milicias- don 
Antonio Priego Lorente, pase destina
do del disuelto grupo de Sanidad dte 
Milicias a las órdenes- del coronel jefe 
de Sanidad de la -Comandancia Militar 
de Valencia, verificando su incorpora
ción con la máxima urgencia, 

1L0 comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento, Valencia, 9-de 
agosto de 1937. . 

V. D. , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

— Circular. Excmo. Sr . : Habiendo1 sido 
destinado, por orden circular de 3 del 
actual (D. O. núm. 18o) a la 37. Brigada 
Mixta el teniente médico del Cuerpo 
de Sanidad Militar D. Juan Salvan 
Martín, he resuelto que la circular de 
referencia quede rectificada en dicho 
sentido, ya que en la misma apareció 
como teniente médico provisional, que
dando subsistentes los demás extremos de 
aquella disposición. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 7 de 
agosto de 1937-

P. D., 
FERNANDEZ BJOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. • Sr . : He dispuesto 
que el teniente médico provisional don 
Gregorio Ruiz Camaclho, pase destinado 
de a las órdenes del jefe de Sanidad 
del Ejército de la República al regi
miento, de Caballería núm 3, efectúan-. 
do su incorporación con la mayor ur
gencia. 

_ Lo comunico a V. E. para su cono-
j cimiento y cumplimiento. Valencia, 7 de 

agosto de 1937. 
P. D „ 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor. . . ^ 

Circular. Exdmo. Sr.-: He • resuelto 
que el teniente médico provisional^ don 

• Joaquín Reig Jiménez,, pase destinado 
del Hospital Militar Base de la Coman
dancia Militar de Valencia a las órde
nes del jefe de Sanidad' de la JJH divi
sión, verificando su incorporación con 
urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
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cimiento y cumplimiento.. Valencia, 9 de 
agosto, de" 1937. 

P. D„ 
FERNANDEZ BOLA ÑOS 

Señor... 

Circula)". Excmo. Sr. : He resuelto 
que los tenientes médicos -provisionales 
que figuran en la siguiente relación, pa
sen a servir los destinos que en la mis
ma se indican, efectuando su incorpo
ración con toda urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 9 
de agosto de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

ü . jesús Flores González, de a las 
órdenes del jefe de Sanidad del Ejér
cito de la República, a la sexta Brigada 
Mixta. 

D. Joaquín Vigueras Almodóvar, ídem 
ídem. 

:D. Antonio Calvo Morales, de ídem, 
a las órdenes del jefe de Sanidad de la 
11 división. 

D. Emilio Cano López, de ídem, y 
prestando sus servicios en la 74 Brigada 
Mixta, a igual destino que el anterior. 

D. José Gómez García, de a las ór
denes del jefe de Sanidad del Ejército 
y prestando "sus servicios en la 82 Bri
gada Mixta, a igual ¿destino que el an
terior. 

Valencia, 9 de agosto de 1937.—'Fer
nández Bolaños. 

Circular,. Exíemo. Sr . : He resuelto 
que la orden circular dé fecha primero 
del pasado mes de julio (D-. O. núme
ro 159), por la que se destina a la De
legación e Inspección de, la Escuela Po
pular de Guerra, al teniente médico pro
visional ü . Vicente Albelda Pjco.t, sea 
rectificada en el sentido de que el des
tino es a la Escuela Popular de Guerra 
núm. 4, y no donde anteriormente se 
expresa, quedando subsistentes los de
más extremos de dicha disposición. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento' y cumplimiento. Valencia, 9 dé 
agosto de .19317. 

p. D., 
, FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

Circular. Exicmo. Sr. : He resuelto 
que el teniente médico de Milicias don 
José Girbés Botella, pase destinado del 
disuelto Grupo de Sanidad de Milicias 
a las órdenes del jefe de Sanidad de ' 
la i i división,-verificando su incorpora
ción* con toda urgencia. ; 

_ Lo comunico' a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 9 de 
agosto de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Ejücrno. Sr. : He resuelto 
¡que d capitán farmacéutico provisional 
'IX Juan José Olmos, pase destinado, del • 
'Hospital Militar de Valencia al Parque 

de Farmacia Militar de Barcelona, veri
ficando su incorporación con toda' urgen
cia. 

Lo comunico a V. E. ¡para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 9 de 
agosto de I937-

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular, Excmo. Sr . : He resuelto 
que los sargentos del Cuerpo de Sanidad 
Militar D. Fulgencio Moreno Paz y don 
Jesús Jaramilfo Vicario, de a las ór
denes del jefe de Sanidad del Ejército 
del Sur pasen a continuar sus servicios 
al IX Cuerpo de Ejército, verificando 
su incorporación con toda urgencia y 
surtiendo efectos administrativos esta 
disposición a partir de la revista de Co
misario del corriente mes. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valenda, 9 dé 
agosto de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOT.AÑOS 

Señor... 

Circular,. Exicmo. Sr. : He resuelto 
que los practicantes militares provisiona
les que figuran en la siguiente relación, 
•pasen a servir los, destinos que en la mis
ma se indican, debiendo verificar su in
corporación con la máxima urgencia y 
surtiendo efectos administrativos esta 
disposición a partir de la revista de Co
misario del corriente mes. 

Lo comunico a V. E. para s_u cono
cimiento y cumpl i miento. Valencia, 8 de 
•agosto de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Manuel Sanchis, Daroca, de la 95 
Brigada Mixta, a la Comandancia Ge
neral de Artillería de Madrid. 

D. José Gimeno Bargues, de la 95 
'Brigada Mixta, a la Comandancia Gene
ral dé Artillería de Madrid. 

•D. Vicente Roselló Calvo, de la 95 
Brigada Mixta, a la Brigada' de Tan
que s. 

Valencia, 8 de agosto de 1937.—Fer
nández Bolaños. • 

Circular. Excmo. Sr. : He dispuesto 
que los aspirantes provisionales de la 
•Sección Auxiliar Facultativa del Cuer
po de Sanidad Militar que figuran en 
la siguiente relación, pasen a servir los 
destinos que en la misma se indican, ve
rificando su incorporación con la má
xima urgencia. 

t Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 7 de 
agosto de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Emilio Hidalgo Segura (nombrado 
por ordep comunicada de fecha 16 de 
octubre de 1936), al Batallón de Obras y 
Fortificaciones núm. 8. 

D. Vicente Selles Sala, del 18 Batan 

•llón de Obras y Fortificaciones, al Hos
pital Militar Base de la Comandancia 
(Militar de Valencia, para el de Bena-
sail. 

D.. Antonio Benet Orts, de a las ór
denes del jefe de .Sanidad del Ejército 

"de la República, al Batallón de Obras 
y Fortificaciones núm. 18. 

Valencia, 7 de agosto de 1937-—Fer
nández Bolaños. 

' Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que los aspirantes privisionales de la 
Sección Auxiliar Facultativa del Cuer
po de Sanidad Militar que figuran en 
l a siguiente relación, pasen destinados 
al batallón de Obras y Fortificaciones 
número 7, verificando su incorporación 
con la máxima rugencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
9 de agosto de 19317. 

P. D. 
FERNANDEZ ROLAÑOS 

S e ñ o r . . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Pedro Fernández Hernández, nom
brado .por orden comunicada de fecha 
9 de enero de 1937. 

D. José María Siles Pérez, nombra
do por orden comunicada de íeoha 12 
de enero de 1937, y que actualmente 
presta sus servicios en el Hospital Mi
litar Blanquer. 

D. Celestino Alcalá Palomar, nom
brado por orden circular de fecha 5 del 
actual (D. O. núm. 188), y que se en
cuentra a las órdenes del jefe de Sa
nidad del Ejército de la. República. 

Valencia, 9 de agosto' de 1937.—Fer
nández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
que el practicante de Farmacia militar 
provisional D. Manuel Vela Baena, pa
se destinado del Hospital! Militar de 
Yecla al Hospital Militar de Baza, ve
rificando su incorporación con toda ur
gencia. ' ¡ 1 1 1 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento.. Valencia, 
9 de agosto de 1937. 

P. D. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
^ O f r -

DIRECCIÓN DE LOS SERVI
CIOS DE RETAGUARDIA Y 

TRANSPORTES 
A S I M I L A C I O N E S 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que. el factor ferroviario D. Antonio 
Llerena Alcántara, pase a desempeñar 
el cargo de representante ferroviario en 
la Comisión de Estación de Pozoblanco, 
con asimilación a teniente. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
9 de agosto de 1937. 

P. D. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
D E S T I N O S 

Circular, Excmo. Sr . : He resuelto 
destinar al segundo batallón Local de 
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Transporte Automóvil, para que preste 
servicio en la Jefatura de Transportes 
Militares por Carretera, demarcación de 
Cuenca, a D. Vicente Pastor Sanchis, 
equiparado a capitán, procedente de la 
bligada de Milicias del Transporte, de
biendo incorporarse con toda urgencia. 

Lo comunico a V. E. para, su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
2 de agosto de 1937.: 

P. D. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

'Circular. Exorno. Sr.: He resuelto 
destinar a la compañía divisionaria 
de Tren Automóvil de la 42 divi
sión, al personal d e la Brigada de 
Milicias del Transpor te que figura en 
la siguiente relación, equiparado a 
los empleos del Ejército que se men
cionan, causando efectos administra
tivos esta disposición desde la revista 
de Comisario del mes de marzo últi
mo, siempre que los interesados justi
fiquen ante el jefe de la Unidad, que 
han venido prestando servicio como 
tales oficiales; y, en caso contrario, 
justificarán como solidados desde di
cho mes de 'marzo a efectos de ha
beres, demostrando documentalimente 
que han prestado servicio en el Tren 
del Ejército, sin percibir remunera
ción alguna del Estado desde la fetíia 
mencionada, no teniendo deredho a 
percibir ninigiíin haber hasta la re
vista de Comisario del mes actual, si 
no están dentro de los extremos ci
tados.. 

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpliimiento. Valencia, 
5 de agosto de T 9 3 7 -

P. D . . 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUÉ SE CITA 
Eqmjmméo a capitán 

D. Antonio Ferrer 'L'aclaustra.. 
Equiparados a teniente 

D. Francisco Cavero Bas. 
Emiliano. Lalana Fanlo. 

Valencia, 5 de agosto de 1937.— 
Fernández Bolaños. 

MARINA 
Subsecretaría 

Por su conducta y. falta de civismo, 
vengo en disponer cese como mayor
domo en la Flota Pedro Laza Caray, 
el cual no podrá en lo sucesivo des
empeñar destino' alguno en las Bases, 
buques o dependencias de la Marina. 

Valencia, 5 de agosto de 1937. 
PRIETO 

Señor... - • 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

C U E R P O S N A V A L E S 
Exorno. Sr.: l iste .Ministerio ha 

dispuesto que el personal del Cuerpo 
de Auxiliares Navales que a conti
nuación se reseña, cesen en sus ac

tinales destinos y pasen a ocupar los 
que al frente de cada uno se indica. 

REÍ JVC JO N QUE SE CITA 
Auxiliar segundo naval D. César 

Casal Collazo.—Submarino "C-6" , en 
relevo del de igual empleo D. Juan 
Puig Monreal, que desembarca por 
encontrarse enfermo. 

Otro, D. Antonio González Piorno. 
—iDestructor "Sánchez Barcáiztegui". 

Valencia, 9 de agosto de 1937.— 
El Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Jefe de la Sección de Personal. 
Señores. . . 

C U E R P O S D E L A A D M I N I S 
T R A C I Ó N 

Exorno. Sr.: Vista la instancia del 
capitán de Intendencia D. 'Luis Ciga 
Oí-ave, en solicitud de un imes de li
cencia por enfermo, este Ministerio 
ha resuelto acceder a dicha petición, 
aprobando el anticipo, que de la mis
ma se le concedió con fecha 30 del 
mes último. 

Valencia, 9 de agosto de 1937-— 
El Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Jefe de la B a s e Naval princi

pal de Cartagena. 
Señor Jefe de la Sección de Personal . 
Señores. . . 

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha 
dispuesto que el teniente de Inten
dencia de la Armada D. Dietario del 
Castillo Elegeabeitia, cese en su ac
tual destino en esa Base, y pase a 
embarcar, como habilitado, en el .cru
cero "Miguel de Cervantes". 

Valencia, 9 de agosto de 19.37.— 
El Subsecretario; Antonio Ruiz. 
Señor Jefe de la Sección de Personal . 
Señor. Jefe de la Base Naval princi

pal de Cartagena. ^ 
Señor Intendente general de la Mota. 
Señor Jefe de ia Flota Republicana. 
Señores... 

Excmo. Sr.: Cumpliendo en 10 del 
actual la licencia que por enfermo le 
fué concedida, en orden ministerial de 
26 de abril último (Gaceta núm. 1211), 
el auxiliar primero dé Oficinas y Ar
chivos de Marina D. Ricardo Ladri
llan Segunra, este Ministerio' ha dis
puesto que en el expresado día 10 de! 
actual, embarque como habilitado en 
el transporte é '" Almirante Lobo", pa
ra relevar en dicho cargo al que lo 
desempeña en concepto de interino, 
cabo marinero, Luis Rodríguez.-Mu
rías. 

Valencia, 9 de agosto de 1937.— 
El Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Jefe de la Sección de Personal . 
Señor Jefe de la Basé Naval princi

pal de Cartagena. 
Señor Intendente general de la Flota. 
Señores... 

S E C C I Ó N D E M A Q U I N A S 

C U E R P O D E M A Q U I N I S T A S 
Vista - instancia del tercer inaqui-. 

nista D. Joaquín García Regó, en sú
plica de que s? le conceda licencia 
por enfermo, este Ministerio, en vir

tud del acta de reconocimiento, mé
dico y de conformidad con lo informado 
por la Sección de Miálquinas, ha tenido a 
bien concederle dos mases, de licencia por' 
enfermo, para Enix (Almería) , com
putándole dicha licencia desde e1 31 
de julio último, fecha en que le t'uc 
anticipada por el jefe de la Base Na
val de Cartagena, debiendo *>erci'bir 
sus haberes por la Habilitación ge
neral de la Base Naval de Cartagena, 
quedando, a la terminación de la mis
ma, a las órdenes de Ir; Jefatura de 
dicha Base Naval. 

Valencia, 9 de agosto de 1937.— 
El Subsecretrio, Antonio Ruiz. 
Señor Jefe de la Sección de Máqui

nas. 
Señores... 

AVIACIÓN 
S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

M O V I L I Z A D O S 

Circular. Exorno. Sr.: H e resuelto 
que los ayudantes de Obras que a' 
continuación figuran, causen, alta en el 
Arma de Aviación, mientras persis
tan las actuales circunstancias, con la 
categoría de teniente movilizado, en 
la cual disfrutarán la antigüedad y 
efectos administrativos d e primero del 
mes actual. 
D. Marcelo de Lasa Oria. 
" Juan Tar rago Lluellas. 

'Carlos Mira Bas. 
L o comunico a V. El para su co

nocimiento y cumpliimiento. Valencia, 
4 de agosto de 1937. 

PRIETO 
Señor.. . 

T Í T U L O S 

Circular. Excmo. Sr.: Por reunir 
las condiciones que determina la or
den circular de 4 de diciembre de 
1936 (Gaceta de la República núm. 3411), 

. he resuelto otorgar el título de pilo
to militar de aeroplano, con las anti
güedades que se indican, a los cabos 
de Aeronáutica Naval y Aviación Mi
litar que a continuación se relacionan 
y concederles el empleo que tambiér 
se expresa, con la misma antigüedad 
y efectosx administrativos de primero 
de septiembre próximo., 

A sargento de Aviación Militar 
Cabos • 

D. Francisco Cátala Usero, con ¡a 
antigüedad de- 2 de agosto de 1937-

D. Eduardo Mercader Martí, con 
la mí=ma. 

D. Antonio Britz Martínez, con la 
de 3 de agosto de 1937. 

A maestre de Aeronáutica Naval 
Cabo 

D. Antonio Martínez Rizo, con la 
antigüedad de 4 d e agosto de 1937' 

Lo comunico a V. E. pera su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia. 
7 de agosto de 1937. 

PRIETO 
Señor. . . 

fm órenla Prnvin ciaL—Valencia-


